
                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA TELEMÁTICAMENTE POR 
LA JUNTA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL 
SOL-AXARQUÍA, EL DÍA 25 DE ENERO DE 2022. 
 
 
 
SR. PRESIDENTE 
 
D. JOSÉ JUAN JIMÉNEZ LÓPEZ 
 
 
SRES/AS. VOCALES ASISTENTES 
 
Dª ÁGATA NOEMÍ GONZÁLEZ MARTÍN  
D. DANIEL BENÍTEZ ZAMORA  
D. ALBERTO PÉREZ GIL  
D. MIGUEL GARCÍA SÁNCHEZ 
D. ANTONIO PALOMO PALOMO 
D. JOSÉ MARÍA JIMÉNEZ RUIZ 
D. ALEJANDRO HERRERO PLATERO  
D. GREGORIO A. CAMPOS MARFIL  
D. ANTONIO CAMPOS GARÍN 
D. ANTONIO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 
D. PABLO JESÚS CRESPILLO FERNÁNDEZ 
Dª SAGRARIO FERNÁNDEZ ARIZA  
D. MIGUEL ANGEL ESCAÑO LÓPEZ 
D. ANTONIO MORENO FERRER 
D. VÍCTOR GONZÁLEZ FERNÁNDEZ  
Dª MARÍA DEL CARMEN MORENO CÓRDOBA 
D. JORGE MARTÍN PÉREZ 
D. MANUEL ROBLES RUIZ 
D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MÉRIDA  
D. JOSÉ ALBERTO ARMIJO NAVAS 
D. FRANCISCO ENRIQUE ARCE FERNÁNDEZ 
D. ANTONIO JOSÉ MARTÍN MORENO 
D. ÓSCAR MEDINA ESPAÑA  
Dª PAULA MARÍA MORENO SANTOS 
D. MANUEL GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 
Dª MARÍA JOSEFA TERRÓN DÍAZ 
Dª AURORA MARÍA PALMA PALMA 
Dª MARÍA DEL CARMEN JAIME GÓMEZ  
D. JUAN PEÑAS TOLEDO 
D. FRANCISCO CRESPILLO RUIZ  
Dª MARÍA LEONOR MUÑIZ SARMIENTO 
D. FRANCISCO JAVIER CARRILLO BELTRÁN 
D. JOSÉ MARÍA GÓMEZ MUÑOZ  
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Dª ROSA LUZ FERNÁNDEZ CEBREROS  
D. JESÚS CARLOS PÉREZ ATENCIA 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA LÓPEZ 
Dª ÁNGELA PÉREZ MUÑOZ  
 
 
SRES/AS. VOCALES AUSENTES 
D. JUAN JESÚS GALLARDO KHMARTI  
D. ÁLVARO HURTADO MUÑOZ  
D. ANTONIO ALÉS MONTESINOS  
 
 
 
SR. SECRETARIO GENERAL 
 
D. MIGUEL BERBEL GARCÍA 
 
 
 
SR. INTERVENTOR GENERAL 
 
D. JUAN JOSÉ ROLDÁN RODRÍGUEZ 
 
 
 
 

En el Salón de Juntas de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol-Axarquía, se reúnen el día 25 de enero de 2022 a las diecisiete horas y treinta 
y cinco minutos, los Sres/as. Vocales arriba citados/as para abordar el debate y 
aprobación, en su caso, de los asuntos que a continuación se detallan. 
 
 
PUNTO I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
 D. Alejandro Herrero Platero, Vocal del Grupo PSOE, manifiesta que 
existe un error en el resultado de la votación del PUNTO II puesto que aparece 
reflejado que fue aprobado por unanimidad y su voto fue en contra. 
 
 Subsanado el error reseñado por el Sr. Herrero Platero, el Punto II del 
acta de la sesión de la Junta de Mancomunidad de fecha 16 de noviembre de 
2021 queda redactado del modo siguiente: 
 
 
“PUNTO II.- PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA DE CREACIÓN DE UN 
CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER (CMIM) EN LA 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL-AXARQUÍA, 
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CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE 28 DE JUNIO DE 2016 
DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES (BOJA Nº 25 
DE 1 DE JULIO DE 2016). 
 
 
 Cuenta con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Recursos y Acción Administrativa celebrada el día 2 de noviembre de 2021, por 
UNANIMIDAD de los asistentes. 
 
 

Se da cuenta de la Propuesta de Presidencia: 
 
 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 
 
 
 

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.2.o) de la LBRL, los municipios 
ejercen como competencia propia, entre otras, en los términos de la legislación 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, sobre la siguiente materia: “…o) 
Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra 
la violencia de género”. Así mismo esta Mancomunidad, conforme a lo dispuesto en el 
art. 19.o) de sus Estatutos, tiene, también entre otras finalidades, la presentación de 
“….Servicios de atención a la mujer”. 

 
 
 
 
 
 

Desde la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía se 
considera que este servicio de atención a la mujer es esencial para conseguir 
hacer realidad el principio de igualdad consagrado en el artículo 14 de la 
Constitución Española y el del derecho a la vida y a la integridad física y moral 
que establece el art. 15 de la misma. Siendo la violencia contra las mujeres 
obstáculo para alcanzar los objetivos de igualdad, desarrollo y paz, que viola y 
menoscaba el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

 
 
 
 
 
 

Por otra parte, se ha tenido conocimiento de la posible disolución a partir 
del próximo día 1 de enero de 2022 del Centro Municipal de Información a la 
Mujer (CMIM) del Consorcio Montes Alta Axarquía. Por lo que, esta Presidencia 
considera necesaria la creación de un CMIM en esta Mancomunidad con el fin 
de preservar el servicio de atención personalizada e individual a las mujeres 
que se encuentren en situación de desigualdad, en situación de vulnerabilidad 
de sufrir alguna discriminación laboral, cultural, social, educativa, económica o 
política por razón de género, así como aquellas que sean o puedan ser 
víctimas de violencia de género. Igualmente se consideran personas 
destinatarias los y las menores que se encuentren a su cargo.  
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Consta en el expediente informe del Técnico de RR.HH. de la 
Mancomunidad de fecha 4 de octubre de 2021, del siguiente tenor literal:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“COSTE ANUAL DEL PERSONAL INTEGRANTE DE UN CENTRO 
MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DETALLE DEL COSTE DE CONTRATACIÓN (Basado en la tabla 
salarial del personal laboral de la Junta de Andalucía) 

 
 
 

ASESOR/A JURÍDICO/A 
 
   

 

- Salario bruto anual a media jornada (Coef. 50%), incluidas las 
p.e. (Grupo A1) 
……………………………………………………..…..…. 

 
16.770,53 €. 

- Seguridad Social anual a cargo de la Empresa 
……………………... 

5.492,35 €. 

SUBTOTAL “A”…… 22.262,88 €. 
 
 
 

TRABAJADOR/A SOCIAL 
 
 

 
 

- Salario bruto anual a jornada completa, incluidas las pagas 
extras (Grupo A2) …………………………………………………… 

 
29.328,74 €. 

- Seguridad Social anual a cargo de la Empresa ………………... 9.605,16 €. 
SUBTOTAL “B”…… 38.933,90 €. 

 
COSTE TOTAL ANUAL DEL EQUIPO TÉCNICO A+B ……….. 

 
61.196,78 €. 

 
 
 
Torre del Mar, 4 de octubre de 2021. EL TÉCNICO DE RRHH. Fdo.: 

Rafael Sánchez Rodríguez.” 
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La Junta de Portavoces, en sesión celebrada en fecha 27 de octubre de 
2021, acordó el siguiente modelo de financiación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO

POBLACIÓN  A 1 
DE ENERO DE 

2020 (I.N.E.)

COSTE ANUAL 
EN FUNCIÓN 

TRAMO 
POBLACIONAL

PORCENTAJE 
POBLACIONAL

Algarrobo 6556 5.000 € 20,98%
Almáchar 1817 1.500 € 5,81%
Árchez 385 500 € 1,23%
Arenas 1177 1.500 € 3,77%
Benamargosa 1535 1.500 € 4,91%
Benamocarra 3046 3.000 € 9,75%
Canillas de Aceituno 1680 1.500 € 5,38%
Canillas de Albaida 759 1.000 € 2,43%
Cómpeta 3967 3.000 € 12,70%
Cútar 616 1.000 € 1,97%
El Borge 922 1.000 € 2,95%
Frigiliana 3062 3.000 € 9,80%
Iznate 907 1.000 € 2,90%
Macharaviaya 513 1.000 € 1,64%
Moclinejo 1251 1.500 € 4,00%
Sayalonga 1568 1.500 € 5,02%
Salares 173 500 € 0,55%
Sedella 576 1.000 € 1,84%
Totalán 737 1.000 € 2,36%

POBLACIÓN TOTAL 31247 31.000 € 100,00%

COSTE ANUAL PERSONAL CMIM 30.598,39 €
ASESOR/A JURÍDICO/A 11.131,44 EUR. Media 
jornada
TRABAJADOR/A SOCIAL 19.466,95 Jornada 
completa

TRAMOS POBLACIONALES

HASTA 500 HABITANTES ……………………   500 €
DE 501 A 1000 HABITANTES …………………1.000 €
DE 1001 A 2000 HABITANTES ………………1.500 €
DE 2001 A 4000 HABITANTES ………………3.000 €
DE 4001 A 10.000 HABITANTES………..… 5.000 €

CÁLCULO COSTE ANUAL AYUNTAMIENTOS INTEGRANTES CENTRO 
MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER POR TRAMOS POBLACIÓN (CON 

SUBVENCIÓN DEL 50% DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA) 
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En base a ello, esta Presidencia propone a la Junta de Mancomunidad, 
la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobar la creación de un Centro Municipal de Información a la Mujer 
(CMIM) en la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía 
con el fin de dar el servicio de atención personalizada e individual, 
prestándose a través de visitas periódicas o mediante cita previa y de 
manera itinerante en los Ayuntamientos mancomunados adheridos, los 
cuales remitirán solicitud de integración en CMIM de la Mancomunidad y 
compromiso del pago que le corresponda por tramo poblacional, según 
modelo de financiación acordado en Junta de Portavoces de 27 de 
octubre de 2021.  

 
2. Se podrán adherir al CMIM los Ayuntamientos de la Comarca de la 

Axarquía que así lo soliciten, debiendo remitir solicitud de adhesión y 
compromiso del pago que le corresponda por tramo poblacional. 

 
3. El coste de la puesta en marcha y mantenimiento del CMIM se financiará 

a través de Subvenciones de la Junta de Andalucía y por las 
aportaciones de los ayuntamientos que acuerden adherirse al mismo en 
función al tramo poblacional relacionado en la tabla descrita con 
anterioridad; estando integrado dicho coste, inicialmente, por el importe 
del coste salarial de un/a Trabajador/a Social a jornada completa y de 
un/a Asesor/a Jurídico/a a media jornada. 
 

4. Iniciar el procedimiento de selección para la contratación de un/a 
Trabajador/a Social a jornada completa y de un/a Asesor/a Jurídico/a a 
media jornada en régimen de contratación temporal con destino al CMIM 
y con los requisitos exigidos en la orden de 28 de junio de 2016 de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales (BOJA nº 25 de 1 de julio de 
2016). 
 

5. Facultar al Presidente de la Mancomunidad o Vocal en quien delegue 
para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la 
formalización de la creación del Centro Municipal de Información a la 
Mujer (CMIM).   
 
 

En torre del Mar, a fecha de firma electrónica. EL PRESIDENTE, Fdo. 
José Juan Jiménez López.” 

 
 Sometida a votación la anterior Propuesta de Presidencia con la 
exclusión del municipio de Frigiliana a petición verbal del Vocal representante 
de su Ayuntamiento, referente a la creación de un Centro Municipal de 
Información a la Mujer (CMIM) en la Mancomunidad de Municipios de la Costa 
del Sol-Axarquía conforme a lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2016 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales (BOJA nº 25 de 1 de julio de 
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2016), es aprobada por mayoría de 37 votos a favor (15 Grupo PSOE, 12 
Grupo PP, 4 Grupo IULV-CA, 3 Grupo Por Mi Pueblo, 2 GIPMTM y 1 Vocal no 
adscrita), 1 voto en contra (1 Grupo PSOE, de D. Alejandro Herrero Platero) y 
ninguna abstención.” 
  
 

LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
 
PUNTO II.- INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE TRAMITACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA MANCOMUNIDAD. 
 
 
 Se da cuenta del informe de Secretaría: 
 

“INFORME DE SECRETARÍA GENERAL DE LA MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL AXARQUIA. 

 
D. Miguel Berbel García Secretario General de esta Mancomunidad, de 

conformidad con la petición de la Presidencia, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 3.3.d),6) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional, emite el presente INFORME sobre el siguiente, 
 

ASUNTO: ESTADO DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL AXARQUÍA. 

 

     ANTECEDENTES 

 PRIMERO.- Mediante resolución de fecha 26 de junio de 2020, fue adjudicado 
contrato para la confección de la Relación de Puestos de Trabajo de la Mancomunidad 
de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía a la mercantil CONSULTORIA 
INTEGRAL DE LA EMPRESA Y EL MUNICIPIO S.L. (CIEM) con el siguiente 
contenido: 
 
a) Relación de los puestos de trabajo del personal 
b) Número y características de los puestos que pueden ser ocupados por personal 
eventual 
c) Puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral 
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d) Denominación y características esenciales de cada puesto 
e) Requisitos exigidos para su desempeño 
f) Nivel de complemento de destino del personal 
g) Nivel de complemento específico del personal 
h) Categoría profesional y régimen jurídico aplicable al personal laboral 

El contrato se firmó el 29 de junio, que tras la recopilación de la documentación 
necesaria, realización de entrevistas con los trabajadores y el mantenimiento de 
abundantes reuniones de trabajo, el 14 de Enero del corriente remite por correo 
electrónico borrador del trabajo realizado para supervisión con carácter previo a su 
presentación por registro de entrada. 
 
 SEGUNDO.- El documento borrador (DB, en adelante)  de RPT remitido por la 
mercantil CIEM, consta de la siguiente documentación (7 documentos): 
 
- ANEXO. Índice 
- DOCUMENTO 1. Memoria de Análisis y Organización  
- DOCUMENTO 2. Memoria Económica y Manual de Gestión y Organización.  
- ANEXO. Resumen completo 
-ANEXO. Resumen por servicios  
- ANEXO.RPT completo  
- SIMULACIÓN.  
 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
 
 

PRIMERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

•Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, LBRL. 
•RD Legislativo 781/19786, de 18 de abril, texto refundido de las Disposiciones Legales 

vigentes en materia de Régimen Local, TR/1986. 
•RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, EBEP. 
•RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, ET. 
•Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, LRFP. 
•Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Pública, LPAP. 
•RD 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de retribuciones de los 

Funcionarios de Administración. 
•Ley 20/21 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 

en el empleo público. 
•Ley 22/21 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022. 
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 SEGUNDA.- NORMATIVA QUE REGULA LAS RELACIONES DE 
PUESTOS DE TRABAJO. 

 2.1.- Art. 74 EBEP: “Artículo 74. Ordenación de los puestos de trabajo. Las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los 
cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las 
retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.” Impone una 
obligación de hacer a las Administraciones Públicas de dotarse de un instrumento de 
ordenación de personal. 

 2.2.- Art. 90.2 LBRL: “ 2. Las Corporaciones locales formarán la relación de 
todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos previstos en 
la legislación básica sobre función pública. Corresponde al Estado establecer las 
normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse las relaciones de puestos de 
trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones requeridas para su 
creación, así como las normas básicas de la carrera administrativa, especialmente por 
lo que se refiere a la promoción de los funcionarios a niveles y grupos superiores.” 
 
 Actualmente el Estado no ha dictado norma alguna sobre la confección de las 
relaciones de puestos de trabajo para la Administración Local, siendo la Orden 
Ministerial Orden de 2 de diciembre de 1988 sobre relaciones de puestos de trabajo de 
la Administración del Estado, dictada por el extinto Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y de la Secretaría del Gobierno, el único documento de referencia en este 
sentido. 
 
 2.3.- Art. 126.4 TR/1986: “Las relaciones de puestos de trabajo, que tendrán en 
todo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre función pública, se 
confeccionarán con arreglo a las normas previstas en e art. 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.”  El art. 127 señala que una vez aprobada la relación de puestos de trabajo se 
remitirá copia a la Administración del Estado, sin perjuicio de su publicación íntegra en 
el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del Presupuesto. El precepto se 
refiere de forma indistinta tanto a la Plantilla orgánica, como documento presupuestario 
–dotación gastos de personal Capítulo I- y a la RPT, por tanto la publicación de la RPT, 
con independencia de su naturaleza jurídica – hoy ya determinada expresamente por el 
Tribunal Supremo- deberá publicarse en el Boletín Oficial. 
 
 El art. 129.2 atribuye al extinto Ministerio de Administraciones Territoriales 
establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse en las EELL las 
relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las 
condiciones requeridas para su creación. Ninguna de estas previsiones se han aprobado 
expresamente, sin perjuicio de que algunos aspectos puedan extraerse de la normativa 
actual. 
 
 2.4.- Art. 15 de la LRFP que define a las Relaciones de Puestos de Trabajo como 
“el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de 
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acuerdo con las necesidades de los servicios y se precisan los requisitos para el 
desempeño de cada puesto en los términos siguientes: 
 
 a) Las relaciones comprenderán, conjunta o separadamente, los puestos de 
trabajo del personal funcionario de cada Centro gestor, el número y las características 
de los que puedan ser ocupados por personal eventual así como los de aquellos otros 
que puedan desempeñarse por personal laboral. 
 
 b) Las relaciones de puestos de trabajo indicarán, en todo caso, la 
denominación, tipo y sistema de provisión de los mismos; los requisitos exigidos para 
su desempeño; el nivel de complemento de destino y, en su caso, el complemento 
específico que corresponda a los mismos, cuando hayan de ser desempeñados por 
personal funcionario, o la categoría profesional y régimen jurídico aplicable cuando 
sean desempeñados por personal laboral. 
 
 c) Con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración del Estado 
y de sus Organismos Autónomos así como los de las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social, serán desempeñados por funcionarios públicos. 
 
 (a continuación establece lo puestos que pueden ser desempeñados por personal 
laboral) 
(...) 
 d) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se 
realizará a través de las relaciones de puestos de trabajo. 

e) Corresponde a los Ministerios para las Administraciones Públicas y de 
Economía y Hacienda la aprobación conjunta de las relaciones de puestos de trabajo, 
excepto la asignación inicial de los complementos de destino y específico, que 
corresponde al Gobierno. 
 f) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal funcionario, 
así como la formalización de nuevos contratos de personal laboral fijo, requerirán que 
los correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas relaciones. 
Este requisito no será preciso cuando se trate de realizar tareas de carácter no 
permanente mediante contratos de trabajo de duración determinada y con cargo a 
créditos correspondientes a personal laboral eventual o al capítulo de inversiones.” 
 
 2. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para todos los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley. Únicamente podrán 
adscribirse con carácter exclusivo puestos de trabajo a funcionarios de un determinado 
Cuerpo o Escala cuando tal adscripción se derive necesariamente de la naturaleza y de 
la función a desempeñar en ellos y en tal sentido lo determine el Gobierno a propuesta 
del Ministro de la Presidencia. 
 
 3. Las relaciones de puestos de trabajo serán públicas.” 
 

Algunas de las previsiones que anteceden serán citadas posteriormente con 
ocasión de abordar algunos aspectos de la RPT objeto de Informe. 
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Estos son básicamente los preceptos que se refieren expresamente a las 
relaciones de puestos de trabajo, no vamos a citar el resto de articulado sobre provisión 
de puestos, promoción profesional y otros aspectos de la carrera administrativa, que si 
bien pueden tener una relación directa con la RPT, a medida que abordemos las 
materias podremos ir citándolos expresamente. 
 

Con relación a los preceptos relativos a las retribuciones de los funcionarios, 
podemos sintetizar lo que sigue: 
 
 2.5.- Los artículos 23 (retribuciones básicas) y 24 (retribuciones 
complementarias) de la LRFP (aplicables actualmente en virtud de la D.F.4ª EBEP), 
tienen en la actualidad la naturaleza de legislación básica del Estado en materia de 
régimen estatutario de los funcionarios, ex art. 149.1.18 Constitución, a falta de 
desarrollo normativo del Capítulo III “Derechos Retributivos” del Título III del EBEP. 
 
 2.6.- LBRL: Art. 93, cuando establece que las retribuciones básicas de los 
funcionarios locales tendrán la misma estructura e idéntica cuantía que las establecidas 
con carácter general para toda la función pública (es decir, remisión plena a los arts. 23 
y 24 de LRFP). El apartado segundo señala que las retribuciones complementarias se 
atendrán a la estructura y criterios de valoración objetiva de las del resto de los 
funcionarios públicos. Su cuantía global será fijada por el Pleno de la Corporación 
dentro de los límites máximos y mínimos que se señalen por el Estado. El apartado 
tercero dispone que las Corporaciones locales reflejarán anualmente en sus Presupuestos 
la cuantía de las retribuciones de sus funcionarios en los términos previstos en la 
legislación básica sobre función pública. 
 
 2.7.- TR/1986: Art. 129 otorga al Gobierno el establecer los límites máximos y 
mínimos de las retribuciones complementarias de los funcionarios de Administración 
Local, así como los límites de carácter general a los gastos de personal. 
 
 El art. 153 señala que los funcionarios de la Administración Local sólo serán 
remunerados por los conceptos establecidos en el art. 23 de la LRFP, no pudiendo 
participar en la distribución de fondos de ninguna clase ni percibir remuneraciones 
distintas a las comprendidas en dicha Ley. La estructura, criterios de valoración 
objetiva, en su caso, y cuantías de las diversas retribuciones se regirán por lo dispuesto 
en el art. 93 de la LBRL. 
 
 Por su parte, el art. 154 literalmente dispone:  
 

“1. La Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año fijará los 
límites al incremento de las retribuciones o gastos de personal de las Corporaciones 
locales. Cuando tales límites hagan referencia a la cuantía global de las retribuciones 
de los funcionarios, se entenderán sin perjuicio de las ampliaciones de plantillas que 
puedan efectuarse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126.2 y 3 de esta Ley. 
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2. Lo dispuesto en el párrafo segundo del número anterior no obstará a que, por 
la Ley de Presupuestos o por otras leyes especiales o coyunturales, puedan establecerse 
reglas específicas para ciertos casos o limitaciones a la cuantía de las retribuciones 
individuales. 
 

3. La ordenación del pago de gastos de personal tendrá preferencia sobre 
cualquier otro que deba realizarse con cargo a los fondos de la respectiva Entidad. 
Reglamentariamente se regulará el procedimiento sustitutivo para el percibo por los 
interesados de las cantidades que indebidamente hayan dejado de satisfacerse.” 
 
 El art. 156 señala que “ El disfrute de las retribuciones complementarias no 
creará derechos adquiridos a favor de los funcionarios, salvo lo establecido legalmente 
respecto del grado consolidado en relación el con el nivel de complemento de destino.” 
 
 Respecto al personal laboral y eventual, nos remitimos a lo dispuesto en los arts. 
103 y 104 LBRL. En el TR/1986 encuentra su regulación en los arts. 176 y 177. En 
relación al personal laboral, el apartado segundo del art. 177 dice que el régimen de 
tales relaciones será, en su integridad, el establecido en las normas de Derecho Laboral, 
por tanto el régimen de fuentes de la relación laboral es el previsto en el art. 3 ET. Los 
artículos 38, 39 y 40 del Convenio colectivo de Personal laboral de la Mancomunidad 
establecen el mismo modelo de retribuciones, en cuanto a su estructura, que el fijado 
para el personal funcionario en el acuerdo regulador de las condiciones de trabajo.  
 
 2.8.- RD 861/1986, de 25 de abril, norma que regula las retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Local.  
 
 El art. 1 se remite al sistema retributivo de los arts. 23 y 24 de la LRFP. El art. 2 
contempla las retribuciones básicas; el art. 3 sobre el complemento de destino se remite 
al intervalo de niveles previsto en el art. 71 del RD 364/1995, de 10 de marzo, 
Reglamento de Ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, correspondiéndole a la Junta de 
Mancomunidad fijar los niveles dentro de dichos intervalos sistematizados por Grupos 
“atendiendo a criterios de especialización, responsabilidad, competencia y mando, así 
como a la complejidad territorial y funcional de los servicios en que esté situado el 
puesto.” 
 
 Respecto al complemento específico el art. 4 dice “ 1. El complemento específico 
está destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en 
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, 
responsabilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un 
complemento específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en 
consideración conjuntamente dos o más de las condiciones particulares mencionadas 
que puedan concurrir en un puesto de trabajo. 2. El establecimiento o modificación del 
complemento específico exigirá, con carácter previo, que por la Corporación se efectúe 
una valoración del puesto de trabajo atendiendo a las circunstancias expresadas en el 
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número 1 de este artículo. 3. Efectuada la valoración, el Pleno de la Corporación, al 
aprobar la relación de puestos de trabajo, determinará aquéllos a los que corresponde 
un complemento específico, señalando su respectiva cuantía. 4. La cantidad global 
destinada a la asignación de complementos específicos figurará en el presupuesto y no 
podrá exceder del límite máximo expresado en el artículo 7.2, a), de esta norma.” 
 
 El art. 5 se refiere al complemento de productividad, que no figura en la RPT por 
lo que no entramos en su contenido. 
 
      
 TERCERA.- LAS RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO COMO 
ACTOS ADMINISTRATIVOS. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN. 
 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 05/02/2014, rec. 2986/2012, supuso un 
giro de rumbo en la jurisprudencia del Alto Tribunal en cuanto a la consideración de las 
Relaciones de Puestos de Trabajo como disposición general a efectos exclusivamente de 
acceso al recurso de casación aún de ser cuestión de personal (art. 86.2/a y 3 LJCA). 
Esta decisión ha sido luego seguida por el Tribunal en sucesivas sentencias 
constituyendo ya doctrina legal (Ss 02/07/2014, rec. 3639/2012; 01/07/2014, rec. 
2423/2013, aplicable al Ayuntamiento de Blanes/Cataluña; 19/01/2015, rec. 663/2013 y 
25/02/2014, rec. 4156/2012 aplicable al Ayuntamiento de IBI/Valencia, entre otras 
muchas). El resultado de esta doctrina es que a todos los efectos jurídicos que procedan 
el documento de la Relación de Puestos de Trabajo tiene la condición acto 
administrativo plúrimo (cuyos destinatarios son determinados) o con una pluralidad de 
destinatarios indeterminada pero en definitiva acto administrativo, sin que ostente la 
condición de disposición general ni se le pueda asimilar esa naturaleza operando una 
diferenciación en el plano sustantivo y en el plano procesal, siendo, por tanto un acto 
administrativo, ya sin ambages. 

 
 El art. 35.1 LPAP señala que serán motivados con sucinta referencia de hechos y 
fundamentos de derecho una serie de actos, en similares términos a cómo lo hacía el art. 
54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El Tribunal Supremo ha mantenido una 
doctrina uniforme sobre la necesidad de motivar el contenido de las relaciones de 
puestos de trabajo, exponente de esta posición es la Sentencia de 21/11/2012, rec. 
2579/2011 que cita otras tantas, enseñando que: 
 

“Se hace necesario recordar, a tales efectos, la reiterada doctrina de este 
Tribunal, sentada entre otras en sentencias, de 20 de noviembre de 2006 (recurso 
4408/2001 ), 6 de junio de 2007 (recurso 1543/2000 ), 11 de febrero de 2008 (recurso 
4233/2003 ), 1 de marzo de 2010 (recurso 1862/2007), 18 de octubre de 2010 (recurso 
3863/2007 ), 28 de noviembre de 2011 (recurso 3014/2009 ) y 12 de junio de 2012 
(recurso 6397/2009 ), conforme a la cual, el Ayuntamiento ostenta la potestad de crear 
puestos de trabajo, modificarlos y, en general, las facultades de gestión de su personal, 
que puede llevar a cabo mediante el instrumento que representa la Relación de Puestos 
de Trabajo; sin embargo, esa potestad de autoorganización no le autoriza para tomar 
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decisiones que restrinjan los derechos de los funcionarios si no media su justificación 
mediante una motivación suficiente que satisfaga las exigencias del principio de 
interdicción de la arbitrariedad proclamado por el artículo 9.3 de la Constitución.”  

 
En relación al procedimiento de aprobación el legislador no ha establecido reglas 

claras sobre esta cuestión, sin embargo la naturaleza de acto administrativo impone que 
sigamos las normas del procedimiento administrativo común del Título IV “De las 
Disposiciones sobre el Procedimiento Administrativo Común” de la LPAP, además de 
los requisitos de los actos administrativos y su eficacia, Título III de la misma norma de 
procedimiento. 

 
La negociación del documento es preceptiva y su ausencia lleva a la nulidad de 

pleno derecho del documento por la ausencia de trámite esencial, resultando de 
aplicación el 37 EBEP que enuncia el elenco de materias objeto de negociación, entre 
las que destaca la determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de 
los funcionarios (b); las normas que fijen los criterios generales sobre acceso, carrera, 
provisión y sistemas de clasificación (c); criterios generales sobre planificación 
estratégica de recursos humanos (m); las que afectan a las condiciones de trabajo y a las 
retribuciones de los funcionarios, cuya regulación exija norma con rango de Ley (k) e 
incluso el apartado segundo cuando señala que quedan excluidas de negociación las 
decisiones administrativas que afecten a sus potestades de organización (como puede 
ser la ordenación de su personal) señalando seguidamente que procederá la negociación 
cuando las decisiones de la Administración tengan repercusión sobre las condiciones de 
trabajo de los funcionarios, como es el caso de la RPT. 

 
 El art. 82 LPAP regula el trámite de audiencia que ha de seguirse respecto a los 
interesados y que en el presente procedimiento se circunscribe a los propios trabajadores 
municipales funcionarios y laborales, las Secciones Sindicales y los Colegios 
Profesionales de aquellos facultativos/Técnicos que emitan dictamen o informen sobre 
materia adscrita a dichas instituciones colegiales, pues aunque no se requiera la 
colegiación obligatoria, el informe que emita, por ejemplo, un Arquitecto municipal 
deberá enmarcarse en las funciones profesionales que le corresponden como tal, 
correspondiéndole a los Colegios Profesionales velar con carácter general por el 
ejercicio de la profesión. El plazo de audiencia no será inferior a diez días hábiles ni 
superior a quince días hábiles, pudiendo alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que se estimen pertinentes. Las alegaciones individualizadas por parte de 
los empleados se han de canalizar a través de sus respectivos representantes sindicales.  
 
 Al no poseer la naturaleza jurídica de disposición de carácter general no es 
necesaria la previa consulta pública a que se refiere el art. 133.1º de la LPACAP.  Por lo 
que tras la negociación y trámite de audiencia procederá a su aprobación por la Junta de 
Mancomunidad previo dictamen de la Comisión informativa de Recursos, debiéndose 
remitir el acuerdo al BOPMA para su publicación integra (art. 22.2/i de la LBRL). El 
quórum para su aprobación es mayoría simple (47.2 LBRL).  
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CUARTO.- CONTENIDO DEL BORRADOR DE A RELACIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO OBJETO DE INFORME. 
  

De acuerdo con las previsiones del art. 74 EBEP y art. 15 de la LRFP el DB de 
RPT presentado contiene la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas a que están adscritos los funcionarios y personal 
laboral según clasificación recogida en el Convenio Colectivo, los sistemas de provisión 
y las retribuciones complementarias. Contempla el elenco de funcionarios y personal 
laboral en cumplimiento de la previsión del art. 15 LRFP. Además también contempla 
la codificación del puesto, su denominación, el número de plazas, nivel del 
complemento de destino y los puntos asignados para la determinación del complemento 
específico. Dando cumplimiento íntegro, a su vez, al contrato suscrito con la empresa 
CIEM de fecha 29 de junio de 2020. 
 

De los 7 documentos elaborados por la empresa CIEM, dos son los que 
contienen la metodología, criterios seguidos para su elaboración y la valoración de los 
puestos de trabajos: 
 

A.- DOCUMENTO 1. Memoria de Análisis y Organización, de la que 
reproduzco el apartado 5 referido al análisis de la estructura actual y a las 
modificaciones propuestas:  

"ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA ACTUAL Y MODIFICACIONES 
PROPUESTAS. 
 
a. ORGANIZACIÓN ACTUAL: 

  Dicho apartado comprende un estudio del Organigrama y de la plantilla 

real, con conocimiento de cuáles son los recursos humanos con los que cuenta la 

Excma. Mancomunidad de municipios de la Costa del sol Axarquía para hacerse cargo 

de las competencias que llevan a cabo. 

  Hay que destacar que el estudio acerca de la estructura que vamos a 

realizar a continuación, se ha hecho en relación a los datos aportados, el análisis de 

formularios y la información obtenida en las entrevistas, teniendo en cuenta las 

desviaciones que genera la carencia de una RPT previa y una estructura oficial. Si bien 

es cierto que en la propia web encontramos una carta de servicios publicada, en la cual 

se incluye la definición de las competencias de las distintas unidades, y los puestos 

adscritos a cada una de ellas; aunque respecto a los puestos reflejados en dicha carta han 

sufrido notables modificaciones (ya que es de 2013) y incluso para 2020 la plantilla ha 

sido considerablemente modificada. 
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  Para el desarrollo de este apartado se va a partir de la estructura actual de 

la Mancomunidad haciendo mención a lo que hay en la actualidad y las modificaciones 

que se han incorporado estableciendo así el resultado final de cada unidad. Un esbozo 

de la estructura y de las deficiencias encontradas en la misma, las cuales deberán ser 

corregidas en mayor o menor medida: 

 

SERVICIOS TÉCNICOS. Actualmente en los servicios técnicos se agrupan dos 

Arquitectos Técnicos (plazas que venían incluidas como funcionario y que en la 

plantilla 2020 se reconfiguran como laboral, estando desempeñadas sin ser en 

propiedad), un Ingeniero Topógrafo (F), un Ingeniero Técnico Industrial (L) (Plaza que 

era funcionario y que ya en la plantilla 2020 se reconfiguraba como laboral; en la 

actualidad se encuentra vacante y desempeñado por un puesto no propio) y un 

Delineante (F) en la actualidad vacante (competencias que se venían desarrollando de 

forma externa). Si bien es cierto que en esta unidad también existe una plaza de 

Arquitecto (F) en la actualidad vacante (competencias que se venían desarrollando de 

forma externa). 

  Entre los servicios prestados encontramos: 

 URBANISMO. Estudio, Planeamiento, Gestión y Disciplina Urbanística. 

Asesoramiento técnico, administrativo y jurídico, así como la elaboración de toda clase 

de planes, proyectos de obras e instalaciones y ejecución de los mismos. Con la 

problemática que apareja el cubrir funciones reservadas para personal funcionarios con 

personal laboral (por estar vacante la plaza de arquitecto municipal), cubriéndose de 

forma externa ciertas competencias; y la disposición de medios obsoletos dificulta la 

resolución de algunas demandas. 

 

 OBRAS PÚBLICAS. Programación, proyección, adjudicación, ejecución y 

conservación de obras públicas de interés comarcal y municipal. Conservación y mejora 

de caminos rurales. Según la carta de servicios este se contaba con un Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos y un Delineante, pero dado que la carta está desactualizada, 
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ambos puestos ya no se encuentran ya para la plantilla 2020, se procedía a la 

amortización de ambos. En la actualidad las competencias que se cubren en la materia 

se desempeñan principalmente desde los arquitectos de servicios técnicos. 

 

 PARQUE DE VEHÍCULOS. Cuenta con 4 conductores adscritos a la 

plantilla de funcionarios, teniendo constancia que una de dichas plazas se encuentra 

vacante actualmente. Así mismo en la actualidad la coordinación de dicho personal se 

ejerce desde un puesto no propio y no adscrito a la unidad, con la problemática que ello 

acarrea. 

Especial mención a que en la carta de servicios se indica que con los vehículos 

disponibles en esta unidad se cubren servicios de alumbrado exterior y usos 

múltiples. Así mismo se nos hace constar la problemática de la antigüedad de los 

vehículos. 

 

 LIMPIEZA DE LAS ZONAS DE BAÑO DE CARÁCTER 

MARÍTIMO. Desde el desarrollo de los proyectos al respecto hasta el seguimiento de 

la ejecución, se asigna al puesto de ingeniero técnico industrial. 

 

 SEÑALIZACIÓN MARÍTIMA (BALIZAMIENTO). Desde el desarrollo 

de los proyectos al respecto hasta el seguimiento de la ejecución, se asigna al puesto de 

ingeniero técnico industrial. 

 

En general en los servicios técnicos agrupa un considerable número de competencias, lo 

que hace que en ocasiones se genere sobre carga. Así mismo la dotación material se 

considera limitada. 

 

 SERVICIO DE RECOGIDA DE ANIMALES Y GUARDERÍA a 

apareciendo también como competencia en la unidad parque de vehículos, por contar 

con un vehículo cedido de la misma, se indica encontrarse externalizado 

gestionándose por la empresa “Don Animal”. 
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      BIENESTAR SOCIAL. En la carta de servicios se recoge servicios 

sociales, actividades culturales, promoción de la educación, deporte y ocio, escuelas 

taller, casas de oficios, formación profesional ocupacional, y servicios de atención a la 

mujer. 

          

  FORMACIÓN. En la carta de servicios se mencionan un considerable 

número de competencias dependientes de esta unidad (Aula mentor, Escuelas taller,). 

En plantilla encontramos un puesto de Oficial administración: formación, del que habrá 

que analizar el tiempo que se lleva desempeñando para verificar si ha consolidado su 

necesidad. Así mismo será necesario redefinir el contenido del puesto ya que según 

tenemos constancia se han reducido considerablemente la carga en materia de 

formación. 

 
     SERVICIOS EN COLABORACIÓN. Cuya definición recoge cooperación 

y apoyo en servicios de administración general, servicios operativos, personal, 

economía, hacienda, informática, asesoría jurídica, técnica y de otra naturaleza. 

 

 SECRETARÍA GENERAL. Con el puesto de Secretario general, 

desempeñado por acumulación. Del cual depende un administrativo (L); encontrando 

también dos auxiliares administrativos (F) y un ordenanza (F) 

Con un funcionamiento altamente autónomo, gestionando las competencias en materia 

de personal, se cuenta con un Graduado social (F). 

 

 ECONOMÍA Y HACIENDA. Por un lado, las competencias de 

intervención, para las que se cuenta con la plaza habilitada de Interventor, 

desempeñada por acumulación. Dependiendo del cual encontramos un auxiliar 

administrativo (L) desempeñado sin ser en propiedad, mencionar que dicho puesto 

también se encuentra supervisado por la actual tesorera. En plantilla además se recoge 

un Economista (F), puesto desde el que actualmente se cubren funciones en Axaragua. 

Tesorería, contando con un puesto de Tesorero habilitado; Denotando que la 

indefinición y no delimitación de competencias que  colleva la inexistencia de una rpt 
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previa se hace acusada en esta unidad. Así mismo mencionar que la fijación de 

procedimientos de trabajo es                relativamente reciente, igual que el uso de administración 

electrónica, por lo que en muchos ámbitos aún se encuentran en adaptación. 

 
 SERVICIOS INFORMÁTICOS. En la plantilla de 2020 se propone la 

creación de una plaza de técnico informático (F), en la actualidad vacante. 

Competencias que se venían desarrollando de forma externa. 

 
No encontrando una unidad diferenciada, en la plantilla 2020 se crea una plaza de 

técnico de comunicación y protocolo (F) competencias que se venían desarrollando de 

forma externa.  

 
TURISMO. Asumiendo competencias de Promoción y desarrollo del 

turismo y de actividades turísticas, asimismo, el apoyo a las infraestructuras 

relacionadas con el Turismo. Así como otras funciones recogidas en el mencionado 

catálogo. 

De los puestos reflejados en plantilla se dispone de un Técnico en Promoción y 

Desarrollo Turístico Comarcal (F), cuyas competencias se venían cubriendo de forma 

externa; Teniendo constancia de la existencia de un programa concreto que se cubre de 

forma temporal. 

 
Hacer mención, que en plantilla como vacantes y sin adscribir a ninguna unidad 

también encontramos una plaza de Administrativo (F), plaza creada tras la amortización 

de la vacante de administrativo contable en la plantilla 2020, y una de auxiliar 

administrativo (F). 

En líneas generales, uno de los posibles defectos que se ha detectado es la inexistencia 

de una clara delimitación de las áreas y puestos existentes, hace que el análisis de las 

áreas y de la plantilla en concreto requiera de un mayor grado de detalle. Ello puede ser 

debido a la inexistencia de una RPT previa. 
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No obstante, lo anterior, esta consultora entiende oportuno que una vez delimitado la 

estructura futura que se propondrá, también se procederá a una redenominación de 

algunos puestos, de manera que sean más acordes al área a la cual pertenecen y a las 

funciones que realicen. 

 
Otro de los puntos a analizar es la diferencia existente entre las funciones originales y 

las que efectivamente realiza, en este caso se ha procedido a la modificación de las 

mismas, adaptándolas a la realidad y a las necesidades. 

 
Lo que sí hemos podido comprobar es como, en general, los empleados están 

concienciados con que su trabajo está relacionado y orientado a prestar servicios de 

calidad a los ciudadanos, y en general, prestan su servicio de forma más que aceptable. 

Algo que debería ser tan obvio como el aprecio del puesto de trabajo en una 

administración pública, y la valoración del mismo, desgraciadamente no suele ser tan 

habitual como debiera. En Mancomunidad, hemos percibido que se valora más el puesto 

de trabajo, lo que redunda en una mejora sustancial de la prestación de los servicios y la 

realización de las tareas, si bien, esto debe ser encauzado mediante métodos de 

motivación del personal. 

 
Finalmente mencionar, que en cuanto al personal laboral hay un acuerdo, que no llegó a 

ser registrado ni publicado, no regula equiparación salarial respecto al personal 

funcionario. 

 
b. NECESIDADES A DETECTAR PARA LA ESTRUCTURA PROPUESTA. 

Para poder llegar a la estructura final propuesta, ha sido necesario previamente la 

aplicación de una serie de criterios que nos permitan, bajo parámetros de claridad, 

eficacia y eficiencia generar estructuras organizativas que garanticen la consecución de 

los objetivos que tiene planteada la Corporación. 

 
Para ello nos encontramos que, las necesidades a las que debe dar respuesta la 

estructura organizativa pueden resumirse en: 
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Coherencia Vertical y Horizontal. Centralización/Descentralización. 

Concentración/Desconcentración. Asegurar el contenido funcional. 

Asegurar la cobertura de los objetivos básicos del Área. Asegurar la actividad/carga de 

trabajo. 

 
Veamos un análisis detallado de estas necesidades: 
 
 

1. COHERENCIA HORIZONTAL Y VERTICAL. 

Este análisis comprende: 

- ANÁLISIS DE LAS DIFERENTES DENOMINACIONES DE LOS PUESTOS: 

Verificar que las denominaciones de los puestos sean coherentes y homogéneas con el 

modelo de estructura definida. 

- ANÁLISIS DE LAS DIFERENCIAS DE CONTENIDO ORGANIZATIVO DE LOS 

PUESTOS DE TRABAJO: Comprobar que los puestos definidos en la estructura se 

mantienen dentro  de unas bandas razonables y acordes con los niveles definidos en el 

modelo de clasificación de puestos implantado en la Corporación. 

Esta comprobación implica, que el peso relativo de las funciones asignadas a los 

puestos, superior-subordinado, medido en términos de contenido organizativo responde 

a los criterios reflejados en el modelo de clasificación. 

- ANÁLISIS DE LA AMPLITUD DE DEPENDENCIAS JERÁRQUICAS Y 
FUNCIONALES. 

Verificar el número de dependencias jerárquicas y funcionales existentes, con objeto de 

determinar: 

 Interacción entre subordinados. 

 Grado de similitud de las actividades desarrolladas. Grado de dispersión física de la 

actividad. 

 Grado de competencia y responsabilidad en la relación superior- subordinado. 
 Conflictos de comunicación. 

 
 

- ANÁLISIS DE LOS NIVELES DE DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
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(PROFUNDIDAD DE LA ORGANIZACIÓN): Verificar el número de niveles 

jerárquicos existentes en la organización determinando. 

 Retrasos en la toma de decisiones. 
  Necesidades de especialización. 
 Complejidad de la comunicación.  
 Costes. 

 
2. CENTRALIZACIÓN / DESCENTRALIZACIÓN 

 

Este análisis debe responder a la cuestión de hasta qué punto debe delegarse la toma de 

decisiones, tanto verticalmente (en la relación superior-subordinado), como 

horizontalmente (servicios centrales vs delegaciones/distritos). 

 
Este análisis debe responder a la cuestión de cómo deben concentrarse/fragmentarse las 

funciones y procesos que se desarrollan en la organización, con objeto de conseguir los 

objetivos marcados, reduciendo los costes asociados a los mismos, mediante la 

agrupación de actividades específicas dentro del proceso o función considerado. 

 
3. ASEGURAR EL CONTENIDO FUNCIONAL 

Comprobar que los puestos definidos en la estructura se adecuan a los niveles definidos 

en el modelo de clasificación de puestos implantado en la Corporación. 

 
Esto conlleva así mismo, la verificación de la inexistencia de solapes y vacíos 

funcionales y la comprobación del grado de cobertura de las correspondientes funciones. 

 
4. ASEGURAR LA COBERTURA DE LOS OBJETIVOS BÁSICOS DEL ÁREA. 

Garantizar que las funciones realizadas dentro del área se encuentran alineadas con los 
objetivos básicos de la misma. 
 
Esto implica una dotación de medios a las diferentes unidades organizativas, acorde con 

la importancia de los objetivos que se proponen alcanzar. 

 
5. CARGA DE TRABAJO 
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Comprobar que los recursos humanos disponibles en cada una de las unidades orgánicas 

que se definan, mantienen un nivel de actividad/carga de trabajo acorde a los niveles 

deseados de ocupación. 

 
Esto implica la definición de unos indicadores relacionados con la actividad de los 

puestos de trabajo y los principales procesos a ejecutar, así como la cuantificación de 

los mismos. 

 
A. El proceso de trabajo. 

 El proceso de trabajo a seguir implica la cumplimentación de las siguientes etapas:  

 Identificación de la estructura actual. 

 Identificación de los objetivos a medio y largo plazo.  

 Identificación de la estructura objetivo. 

 
B. Identificación de la Estructura Actual. 

 Determinación del organigrama actual del área. 

 Determinación del personal adscrito a cada unidad organizativa, tanto en número, como 

en funciones y categorías actuales. 

 Determinación de los indicadores de actividad y cuantificación de los mismos. 

 
C. Identificación de los Objetivos a Medio y Largo Plazo: 

 Determinación de las principales funciones cubiertas por la actual estructura 

organizativa. 

 Determinación de las necesidades a cubrir por la Institución, tanto a corto, como a 

medio y largo plazo. 

 Determinación   de   las   funciones   que   deben cubrir los objetivos identificados. 

D. Identificación de la Estructura Objetivo: 

 Determinación del organigrama del área. 

 Determinación del personal necesario en a cada unidad organizativa, tanto en número, 
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como en funciones y categorías. 

 Determinación de los indicadores de actividad y cuantificación de los mismos. 

 

CRITERIOS DE DISEÑO ORGANIZATIVO. 

Homogeneizar y clarificar el reparto de responsabilidades entre los diferentes puestos 

de la organización, a través de la caracterización de los puestos (asociados a unidades 

orgánicas) dentro de la estructura. 

Articular la formación de las nuevas estructuras de las áreas sobre la base de la 

especialización funcional de las unidades organizativas, de manera que se obtengan 

agrupaciones funcionales o de procesos que, por la propia integración, generen mayor 

valor a la organización. 

 
Centralizar la planificación, diseño y desarrollo de las funciones básicas de las 

diferentes unidades y descentralizar la prestación de los servicios y la ejecución 

operativa de las mismas, cuando ello implique una mejora en el servicio prestado y no 

conlleve: 

 Un incremento de los costes asociados. 
 Una dificultad adicional en la coordinación de la función. 

 
Concentrar las funciones y procesos principales, de carácter homogéneo, desarrolladas 

en la organización, en unidades independientes que garanticen la consecución de los 

objetivos fijados y doten a la estructura de: 

- mayor flexibilidad: 
 Menores trabas en la toma de decisiones. 
  Mayor grado de eficiencia en su actuación 

 

Coordinar la actuación interna de las distintas áreas de la organización a través de 

elementos/mecanismos que garanticen la transmisión de información entre las distintas 

unidades, etc. 
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Eficiente utilización de los medios financieros, materiales y humanos disponibles, 

asignados a las distintas unidades organizativas diseñadas. 

 
c. NUEVA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

Llegamos al momento de establecer una propuesta de estructura organizativa para 

Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Axarquía. Esto se ha conseguido a 

raíz del análisis y el ajuste o la desviación de la organización propuesta frente a los 

Criterios de Diseño Organizativo que se han definido en el anterior apartado. 

A la vista de lo anterior, se ha procedido a redelimitar las áreas atendiendo a la 

especial importancia que presentan para el municipio y la reorganización de los 

recursos humanos con los que efectivamente se cuenta, proponiendo la denominación 

de determinados puestos que se consideran más apropiados para la organización. La 

nueva estructura se divide en los siguientes conceptos: 

 
ÁREAS: Las áreas municipales se configuran como el primer nivel administrativo de la 

organización y dependen directamente del Presidente o de un Vicepresidente, si bien 

dentro de una misma área puede haber varios vicepresidentes, hecho que ocurre muy a 

menudo cuando la organización se basa en criterios técnicos o funcionales y no 

políticos. Son centros gestores de carácter directivo que agrupan a uno o varios servicios 

y se configuran como una unidad administrativa homogénea, estable y permanente. 

 
SERVICIOS: Los servicios, son unidades administrativas de la organización que 

integrados en un área corresponde el ejercicio de un bloque de competencias de 

naturaleza homogénea. 

 

Los Servicios es una subdivisión necesaria del área independientemente de la dimensión 

que tenga y del número de empleados adscritos. Existen servicios complejos y servicios 

simples, siendo los primeros los que tienen organización interna. Los servicios 

complejos se estructuran en secciones y/o negociados. 
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Tanto la estructura en secciones y/o negociados como el número de las mismas se 

realizará en atención al volumen, y diversidad de las tareas a realizar, así como de la 

cantidad de empleados pertenecientes al mismo. 

 
SECCIONES: Las secciones son unidades administrativas de la organización con 

carácter competencial que comprenden funciones dotadas de una homogeneidad o 

relación cercana de competencias que suelen ser desarrolladas en un mismo lugar. 

Suelen ser unidades de estudio, propuesta y gestión en colaboración de los servicios, y 

les corresponden las funciones de ejecución, informe y propuesta de las cuestiones 

pertenecientes al ámbito que tienen atribuido, así como la dirección, coordinación 

y control de las actividades desarrolladas por los Negociados o unidades asimiladas de 

ellas dependientes. 

 

Las secciones no conllevan necesariamente la existencia de una jefatura. 
 
 

NEGOCIADOS: Los Negociados son unidades administrativas de carácter 

eminentemente funcional y de apoyo a las secciones o servicios donde se integren, a las 

que se les atribuyen las funciones de tramitación, gestión y apoyo si procede, de 

instrucción, tramitación y archivo de los asuntos que tengan asignado. 

 
A. ORGANIGRAMA:  

En este apartado vamos a detallar las áreas en las que consideramos oportuno organizar 

la Mancomunidad, habiendo algunas que se subdividen en servicios y otros que no 

requieren subdivisión interna. Hay que destacar que se ha llevado a cabo una estructura 

organizativa nueva en la que se han integrado todos los puestos, ya que la organización 

de partida no fijaba una estructura jerárquica clara y concisa con dependencia, en la 

mayoría de casos, del correspondiente vicepresidente. 

La división de Mancomunidad creemos adecuada estructurarla en 4 áreas: 
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1. Área de Servicios en colaboración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por un lado, agrupando aquellas competencias propias de servicios generales, 

ubicando aquellos servicios que tienen una influencia transversal de la Mancomunidad 

y que presta funciones de asesoramiento y gestión en su aspecto más global. Así como 

cooperación y apoyo a los Ayuntamientos mancomunados en distintas competencias 

concretas. 

 
En cuanto al Servicio de Secretaría general, el cual se responsabiliza de las 

funciones propias de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo, así como de la 

asistencia a los órganos de gobierno y la defensa, convocatorias y desarrollo de las 

PRESIDENCIA 
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Juntas, la redacción y certificación de actas, la comunicación, publicación y ejecución 

de los acuerdos, etc. 

 

En el servicio encontramos como máximo responsable y adscrito al Presidente, el 

puesto de Secretario/a general (habilitado nacional) que se encuentra desempeñado por 

acumulación. Dependiendo del cual se propone la creación de dos plazas de 

coordinador/a de negociado de secretaría; estructurándose dependiendo de los mismos 

el personal administrativo; estructuran dos Administrativos/as, uno de ellos laboral y el 

otro funcionario que se encuentra actualmente vacante (respecto a este último indicar 

que lo traemos a esta unidad por tener constancia de que en ciertos casos se cubren 

funciones de superior categoría); manteniendo las dos plazas existentes de Auxiliar 

administrativo funcionario, una de las cuales se encuentra actualmente vacante. 

También de proponer la creación de un coordinador/a de negociado de 
contratación, 

dependiendo del mismo mantenemos un Auxiliar administrativo funcionario. 

Así mismo dependiendo del secretario/a mantenemos la plaza existente de ordenanza, 

pero   en   este   caso   redenominado   de   forma   singularizada   como ordenanza 

notificador/a, con el fin de recoger la peculiaridad de las funciones del puesto. 

Dentro del servicio, pero como unidad de apoyo trasversal creamos una unidad de 

formación y apoyo, para solventar la considerable reducción de carga de trabajo en la 

materia formativa y la necesidad de apoyo tanto en secretaría como otras unidades. En 

el mismo proponemos crear proveniente de temporal un puesto de Oficial 

administración, formación y apoyo. 

Dentro del área de servicios en colaboración con dependencia directa del 

presidente y/o sus correspondientes vicepresidentes: 

 
• Hemos propuesto la creación del Servicio de recursos humanos. 

Tiene como objetivo la gestión de las distintas políticas en materia de personal, 

en el marco jurídico y organizativo de la administración local. Proponemos su creación 

como un servicio independiente dada la gran autonomía en el desarrollo de sus 

competencias y transversalidad de las mismas. Así mismo, se propone que el existente 
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puesto de Graduado social, sea renombrado como Responsable de personal, nóminas y 

seguros sociales (F). 

 
• Sección de turismo. 

Con el principal objetivo de poner en valor los recursos existentes para generar 

actividad turística y contribuir a convertir a la comarca en un destino turístico. 

Esta sección, estructuralmente se compone de un Técnico/a de turismo, plaza         

renombrada de técnico en promoción y desarrollo turístico comarcal por seguir el 

criterio prefijado de homogenización y simplificación de denominaciones. Así mismo 

mencionar que teniendo constancia de que se dispone otro técnico/a en materia 

turísticas, vinculado a un programa concreto, si bien es cierto que no es incluido por no 

ser un puesto estructural por asimilación le será aplicada la valoración y nivel definido 

para este puesto. 

 

• Negociado de nuevas tecnologías. 

Manteniendo el objetivo de  

 dar soporte informático y de asesoramiento en nuevas tecnologías, tanto a la 

propia entidad, como a la empresa dependiente de esta y a los ayuntamientos 

mancomunados que lo requieran. 

Renombrando el actual puesto vacante de técnico informático, como técnico/a 

auxiliar informático (funcionario), con el fin de ajustar de forma adecuada la 

denominación del puesto a su categoría. 

 
• Negociado de comunicación y protocolo. 

Con las competencias gestión del protocolo en todo tipo de eventos y ruedas de 

prensa, así como las relaciones con los medios y las instituciones. 

Renombrando el actual puesto vacante de técnico en comunicación y protocolo, 

como técnico/a auxiliar en comunicación y protocolo (funcionario), con el fin de 

ajustar de forma adecuada la denominación del puesto a su categoría. 
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• Área de Hacienda 
 
 

                     Área de Hacienda 
 
 
 

                 Servicio de Intervención                Servicio de Tesorería 
 
 
 

Por un lado, está el Servicio de intervención que comprende el control 

contable y de auditoría, así como el de fiscalización y control financiero entre otros. 

Teniendo como responsable el puesto de Interventor/a (habilitado nacional), que 

actualmente se encuentra desempeñado por acumulación. Y dependiendo del mismo 

mantenemos el puesto de Economista. 

El otro servicio que compone esta área es el Servicio de tesorería que tiene 

como objetivo el conjunto de funciones administrativas encargados de la gestión 

financiera de Mancomunidad y de los procedimientos de ingresos y gastos. 

Manteniendo como máximo responsable al Tesorero/a (habilitado nacional). 

Así mismo dependiendo de ambos habilitados Auxiliar administrativo (laboral) 

puesto que actualmente se encuentra desempeñado sin ser en propiedad. 

 
    Área de urbanismo e infraestructuras 
 

Área de Urbanismo e Infraestructuras 
 
 

Servicio de urbanismo e infraestructuras 
 
 

Negociado de parque móvil 
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El Área de urbanismo e infraestructura se ocupa entre otros de la gestión de los 

instrumentos de ordenación territorial y planificación urbanística, así como la 

elaboración de informes técnicos y de inspección, además de todo lo relacionado con la 

disciplina urbanística y la ordenación y defensa del medio ambiente y del impacto 

ambiental. 

Esta área se compone del Servicio de Urbanismo e Infraestructuras, estando 

formado por un Arquitecto vacante existente por plantilla, quien consideramos 

adecuado renombrar como Responsable serv. Técnico (F), ya que desde dicho puesto se 

centralizan tales competencias. Dependiendo del mencionado responsable dos 

arquitecto/a técnico (laboral), desempeñados sin ser en propiedad y un 

Ingeniero/a tec. Topógrafo (funcionario). También dependiendo del responsable un 

Ingeniero/a técnico industrial (laboral), mencionar que parte de sus competencias se 

vienen desempeñando desde un puesto no propio; así mismo creamos proveniente de 

temporal por haber consolidado su necesidad por el tiempo que se lleva desempeñando, 

dependiendo tanto del arquitecto/a técnico/a como de ambos ingenieros/as, un 

delineante vacante actualmente. 

Dependiendo directamente del responsable, un puesto de oficial de servicios 

múltiples (si bien es cierto que el mismo se denominaba oficial especialista y que para 

flexibilizar los servicios prestados modificamos la denominación) también mencionar 

que desde el mismo se encuentra cubriendo funciones no propias. 

Dentro del servicio, también creamos el negociado de parque móvil, incluyendo 

el puesto nuevo de coordinador/a de parque móvil, puesto que se vienen cubriendo sus 

funciones desde uno no propio y por ello quedando constatada su necesidad. Incluyendo 

dependiendo del mismo las 4 plazas de conductor/a existentes, de las cuales una se 

encuentra vacante. 

 

A modo de resumen y para mayor claridad, vamos a adjuntar una tabla organizada 

por áreas con aquellos puestos que son de nueva creación, así como con los puestos que 

hemos creído conveniente renombrar. 
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PLANTILL
A 
2020 

DENOMINACIÓN ACTUAL PROPUESTA  
GT 

Área de Servicios en Colaboración 
SERV. SECRETARÍA GENERAL 
H E SECRETARIO GENERAL SECRETARIO/A GENERAL A1 
 
F NUEVA CREACIÓN COORDINADOR/A NEG. 

SECRETARÍA 
 
C1 

 
L NUEVA CREACIÓN COORDINADOR/A NEG. 

SECRETARÍA 
 
C1 

L ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO/A C1 
F ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO/A C1 
F AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO/A 
C2 

F AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A 

C2 

F NUEVA CREACIÓN COORDINADOR/A NEG. C1 
 
  CONTRATACIÓN  
F AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO/A 
C2 

F ORDENANZA ORDENANZA - 
NOTIFICADOR/A 

AAP
P 

 
FORMACIÓN Y APOYO 

 
L NUEVA CREACIÓN PROV. LT OFICIAL ADMINISTRACIÓN, 

FORMACIÓN Y APOYO 
 
C1 

 
SERV. DE RRHH 

 
F GRADUADO SOCIAL RESPONSABLE DE 

PERSONAL, 
NÓMINAS Y SEG. SOCIALES 

 
A2 

 
SECCIÓN TURISMO 

 
F 

TÉCNICO EN PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO 
COMARCAL 

TÉCNICO/A DE TURISMO  
A2 

 
NEGOCIADO DE NNTT 

F TÉCNICO INFORMÁTICO TÉCNICO/A AUX. 
INFORMÁTICO 

C1 

 
NEGOCIADO DE COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO 
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F 

TÉCNICO EN COMUNICACIÓN 
Y 
PROTOCOLO 

TÉCNICO/A AUX. EN 
COMUNICACIÓN Y 
PROTOCOLO 

 
C1 

 
Área de Hacienda 

SERV. INTERVENCIÓN 
H E INTERVENTOR INTERVENTOR/A A1 
F ECONOMISTA ECONOMISTA A1 
L AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 

SERV. TESORERÍA 
H E TESORERA TESORERO/A A1 
 
Área de Urbanismo e infraestructuras 
SERV. URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 
F ARQUITECTO RESPONSABLE SERV. 

TÉCNICO 
A1 

L ARQUITECTO TÉCNICO ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 
L ARQUITECTO TÉCNICO ARQUITECTO/A TÉCNICO A2 
 
F INGENIERO TÉCNICO 

TOPÓGRAFO 

INGENIERO/A TÉCNICO 
TOPÓGRAFO 

 
A2 

F DELINEANTE DELINEANTE C1 
 
L INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL 

INGENIERO/A TÉCNICO 
INDUSTRIAL 
- COORDINADOR 

 
A2 

L NUEVA CREACIÓN PROV. LT OFICIAL SERV. MÚLTIPLES C2 
NEGOCIADO DE PARQUE MÓVIL 
 
L NUEVA CREACIÓN COORDINADOR/A DE 

PARQUE 
MÓVIL 

 
C2 

F CONDUCTORES CONDUCTOR/A C2 
F CONDUCTORES CONDUCTOR/A C2 
F CONDUCTORES CONDUCTOR/A C2 
F CONDUCTORES CONDUCTOR/A C2 
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PROPUESTA ORGANIZATIVA COMPLETA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA DE SERVICIOS EN COLABORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENCIA 

ÁREA DE 
SERVICIOS EN 

COLABORACIÓN 

ÁREA DE 
URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS 

ÁREA DE HACIENDA 

ÁREA DE SERVICIOS 
EN COLABORACIÓN 

Área de 
Secretaría 
General 

Servicio de 
recurso 

humanos 

Sección de 
turismo 

Negociado de 
comunicación 

y protocolo 

Negociado 
de 

informática 
NNTT 

Formación y 
apoyo 
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Servicio de Secretaría General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

ÁREA DE SERVICIOS 
EN COLABORACIÓN 

Servicio de 
recurso 

humanos 

Sección de 
turismo 

Negociado de 
comunicación 

y protocolo 

Negociado 
de 

informática 
NNTT 

Responsable 
de personal, 
nóminasa y 

seguros 
sociales 

Técnico/a de 
turismo 

Técnico/a 
aux. de 

comunicació
n y 

protocolo 

Técnico/a 
aux. 

Informático 

Secretario/a 

Cood. Neg. 
Contratación 

(nuevo) 

Coord. Neg. 
Secretaría (2 

nueva 
creación) 

Formación 
y apoyo 

Ordenanza 
notificador/a 

Auxiliar 
administrati

vo 

Administrativo/a 
(2) 

Oficial 
administración 

formación y 
apoyo (Nuevo 

P.T.) 

Auxiliar 
administrativo (2) 
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ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA DE HACIENDA 

Servicio de Intervención Servicio de Tesorería 

Interventor/a Tesorero/a 

Auxiliar 
administrativo/a 

Área de Urbanismo e Infraestructuras 

Servicio de urbanismo e infraestruras 

Negociado de parque móvil 
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Servicio de urbanismo e infraestructuras 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.- DOCUMENTO 2. Memoria Económica y Manual de Gestión y Organización, 
que establece, entre otros aspectos,  el régimen económico de cada uno de los puestos, 
concretando el nivel de complemento de destino, de especifico, así como el manual de 
instrucciones para la modificación e incorporación de nuevos puestos. Es destacable el 
método para la fijación del complemento de destino y especifico.  
 

“6. COMPLEMENTO DE DESTINO. 
 

El Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 
retribuciones de los funcionarios de Administración Local regula los complementos de 
destino aplicables en la presente RPT, en su artículo 3: 

1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo de los funcionarios de 

Responsable serv. 
Técnico 

Arquitecto/a 
técnico/a (2) 

Ingeniero/a 
Tec. 

Topógrafo 

Ingeniero/a 
téc. 

Industrial 

Oficial ser. 
Múltiples 

(Nuevo) P.T. 

Negociado 
de Parque 

móvil 
(Nuevo) 

Delieante Coordinador/a 
neg. Parque 

móvil (Nuevo) 

Conductor/a 
(4) 
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Administración Local serán los que en cada momento se establezcan para los 
funcionarios de la Administración del Estado. 

2. Dentro de los límites máximo y mínimo señalado, el Pleno de la Corporación 
asignará nivel a cada puesto de trabajo atendiendo a criterios de especialización, 
responsabilidad, competencia y mando, así como a la complejidad territorial y 
funcional de los servicios en que esté situado el puesto. 

3. En ningún caso los funcionarios de Administración Local podrán obtener 
puestos de trabajo no incluidos en los niveles del intervalo correspondiente al grupo de 
titulación en que figure clasificada su Escala, Subescala, clase o categoría. 

4. Los complementos de destino asignados por la Corporación deberán figurar en 
el presupuesto anual de la misma con la cuantía que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada nivel. 

De aquí se infiere que el Complemento de destino será el resultado de otorgar un 
Nivel de destino al puesto. 
 

1.- INTERVALOS POR GRUPOS DE TITULACIÓN: No se podrá determinar 
libremente el nivel de destino sino que el mismo estará limitado en el máximo y en el 
mínimo por el grupo de titulación, según los intervalos establecidos en el artículo 71 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado (aplicable a la Administración Local por el artículo 
93 LBRL) 

 
Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada 

Cuerpo o Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, son los 
siguientes: 
 

Cuerpos o Escalas Nivel mínimo Nivel máximo 
Grupo A1 20 30 
Grupo A2 16 26 
Grupo C1 11 22 
Grupo C2 9 18 

Grupo AA.PP 7 14 
 
 

Las valoraciones se hacen dependiendo el GRUPO DE TITULACIÓN, es decir, 
determinar cada criterio y nivel dentro del grupo de titulación que tiene. Por ejemplo, es 
obvio, que tiene más especialidad objetiva un Letrado que un administrativo, pero 
dentro de cada grupo de titulación pueden tener el mismo nivel. 
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Partiendo del mínimo se procede a ir añadiendo la valoración de cada nivel de 
cada criterio en cada puesto de forma que el resultado final será el siguiente: 
 

NIVEL DE DESTINO PROPUESTO = nivel mínimo (según GT) + nivel de 
especialización + nivel de responsabilidad + nivel de competencia + nivel de mando 
+ nivel de complejidad territorial y funcional 
 
 
2.- CRITERIOS PARA SU DETERMINACIÓN: Dentro de los límites anteriores de 

cada grupo         de titulación, la administración no podrá actuar de manera arbitraria, sino 

basado en criterios tasados legalmente: 

 
Se trata de la exigencia de especialización para el ejercicio del puesto de trabajo. 

Así, para valorar este criterio debe ser necesaria la exigencia de estudios de 

especialización o la habilitación para actividades profesionales o técnicas, de carácter 

complementario a la titulación académica exigida para la selección. O puede ser 

necesaria la actualización continua de conocimientos de carácter jurídico o técnico. O 

puede exigirse determinada cualificación profesional para la resolución de tareas de 

carácter superior. 

 
 
 

NIVEL DEFINICIÓN 
DEL NIVEL 

UTILIDADES PRÁCTICAS 

 
0 

Especialización 
normal 

Puestos que no requieren especialización propia y diferenciada y 
que realiza tareas aprendidas cuya variación posterior es de escasa 
entidad 

 
1 

 
Especialización 
alta 

 
Puestos que requieren titulaciones específicas, habilitaciones 
profesionales o técnicas y que las variaciones sobre la materia expresa 
son de mediana o gran entidad y frecuencia 

 

2 

 
Especializació
n muy   alta 

Puestos que requieren titulaciones específicas, habilitaciones 
profesionales o técnicas y que las variaciones sobre la materia 
expresa tienen variaciones de gran entidad de forma constantemente 
con necesidad de aprendizaje permanente 
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Se trata de puestos de trabajo que su desempeño lleva consigo una especial 

responsabilidad. Esta responsabilidad en unos casos puede tener carácter penal, en otros 

por la gestión de fondos públicos, en otros por la gestión de los efectos provocados por 

su puesto, uso y custodia de bienes patrimoniales de elevada cuantía, o relaciones con 

organismos. 

 

 
 
 
 

Se puede definir como el conjunto de derechos y facultades de un órgano 

administrativo o puesto de trabajo en relación con la     distribución de competencias 

totales de la Administración en el conjunto de sus órganos o puestos de trabajo. 

 
 

NIVEL DEFINICIÓN DEL 
NIVEL 

UTILIDADES PRÁCTICAS 

NIVEL DEFINICIÓN DEL NIVEL UTILIDADES PRÁCTICAS 
 
 
 

0 

 
 
 
Responsabilidad Normal 

 

Realiza trabajos con escasa autonomía, siempre por 
procedimientos establecidos, con escasos problemas en sus 
tareas y poca consecuencia por errores. 

Tareas establecidas por protocolos sencillos, autonomía 
muy moderada, con posibilidad de consulta a los 
superiores, problemas pocos habituales y consecuencia por 
errores subsanable por superior. 

 
 

1 

 

Responsabilidad Alta 

 
Tareas con amplia casuística, con protocolos 
cambiables, problemas habituales debido a la amplitud 
de posibilidades y consecuencias medias en caso de error 
Tareas   con   gran  complejidad   
cuya   problemática consecuencias en 
caso de error son graves. 

es habitu
al 

y alta y la
s 

 
2 

 
Responsabilidad Máxima Puestos con problemáticas derivadas de diferentes 

sectores cuyos errores pueden llevar aparejado el ilícito 
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0 

 

Competencia 
NORMAL 

 

Puestos que requieren un nivel de competencia técnica y en 
organización normal, que requiere habilidades normales y 
que tiene poca autonomía en el desempeño de su puesto. 
Actividades ejecutivas con alto o medio control externo 

 
 

1 

 
Competencia 

ALTA 

 
Puestos que requieren un nivel de competencia técnica y en 
organización alta, que requiere habilidades especiales y que 
tiene autonomía en el desempeño de su puesto. Actividades 
ejecutivas con bajo o nulo control externo 

 
 
 

2 

 
 
Competencia 
MUY ALTA 

 
 
Puestos que requieren un nivel de competencia técnica y en 
organización muy alta, que requiere u nivel de habilidades 
máxima en varios sentidos (sociales, organizativas, técnicas, de 
respuesta,...) Tiene gran autonomía y realiza actividades de 
coordinación, estudio, gestión que implican control sobre 
actividades ajenas. 

 
 
 
 

Se trata de la facultad de dar órdenes, como superior jerárquico, para la 

realización de tareas, ya sea del personal a su cargo, como de  otro personal al que deba 

coordinar. 

 

NIVEL DEFINICIÓN DEL NIVEL UTILIDADES PRÁCTICAS 
 
 
 

 
Sin mando, aún con control de 
personal 

Puede Esporádicamente ejercer mando, si bien 
no es lo normal 

Una sola persona 
 
1 

Mando directo de un pequeño 
grupo de empleados o de un 
grupo medio con superior. O 

Mando de un grupo reducido o 
amplio con 

mando intermedio 

Vigila o controla personal que no depende de él, 
o supervisa 

ciertas tareas tanto de personal propio como de 
terceros. 

Normalmente de 2 a 5 personas 

 
 Mando de un grupo amplio de 

personas aún con mando 
intermedio 

 
más de 5 personas 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
41       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

60
00

0A
E

8A
00

Q
5H

5W
9H

9J
4Y

5

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E60000AE8A00Q5H5W9H9J4Y5

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  31/01/2022

JOSE JUAN JIMENEZ LOPEZ-PRESIDENTE  -  31/01/2022
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  31/01/2022 15:24:37

EXPEDIENTE ::
2022SECR0008

Fecha: 20/01/2022

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 
 

Se trata de puestos de trabajo con especial complejidad por el ámbito territorial 

en su desempeño, o por la complejidad funcional de los servicios en que esté situado el 

puesto. En este caso, y al haber una diferencia de 11 niveles en el C1, en este grupo de 

titulación podrá llegar en determinados puestos a 3. 

 
 
 
 

NIVEL DEFINICIÓN DEL 
NIVEL 

UTILIDADES PRÁCTICAS 

 

0 
Complejidad territorial 
y funcional NORMAL 

Puestos que ejercen su puesto con la escasa variedad, 
dificultad, amplitud e interrelación de las tareas y 
actividades en un determinado ámbito de gestión, con 
resolución de problemas habitualmente reiterativos y de 
media complejidad. Sin complejidad territorial 

 

1 
Complejidad territorial 
y funcional ALTA 

Puestos que resuelven problemas técnicos y de 
organización alta, de amplia casuística y de cierta 
complejidad que afecta a más de un área. Escasa 
complejidad Territorial. 

 

2 

 

Complejidad territorial 
y funcional MUY ALTA 

Puestos que resuelven problemas técnicos y en 
organización muy altos, que requiere un nivel de 
habilidades máxima en varios sentidos (sociales, 
organizativas, técnicas, de respuesta,...) en la resolución 
de problemas de amplia casuística y de máxima 
complejidad y que pueden afectar a la administración 
en general o más de un área. Cierta complejidad 
territorial. 

 

3 

(solo 
para el 
grupo 
C1) 

 

Complejidad territorial 
y funcional MUY ALTA 

Puestos que resuelven problemas técnicos y en 
organización muy altos, que requiere un nivel de 
habilidades máxima en varios sentidos (sociales, 
organizativas, técnicas, de respuesta,...) en la resolución 
de problemas de amplia casuística y de máxima 
complejidad y que pueden afectar a la administración 
en general o más de un área. Alta o Muy alta 
complejidad territorial. 
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La Mancomunidad, en virtud de su potestad de autoorganización y previa 

valoración del puesto de trabajo, puede modificar el nivel de complemento de destino 

dentro de los límites indicados, por supuesto al alza, pero también a la baja si ello es 

procedente     y siempre basado en estos criterios. 

3.- CUANTÍA: una vez asignado el nivel de destino a cada puesto, el 

complemento de destino vendrá determinado legalmente por la Ley de Presupuestos 

Generales del estado que asignará una cuantía a cada nivel referidas a doce 

mensualidades. 

 
Teniendo en cuenta los límites anteriores, se ha procedido a analizar todos los 

puestos de la RPT bajo los criterios analizados que pueden ser determinados en dos 

subgrupos: 

- CRITERIOS DE PUESTO: especialización, responsabilidad, competencia y mando 

- CRITERIOS DE ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: complejidad territorial y funcional. 
 

Es importante determinar que según la información que tenemos algunos 

empleados actuales tienen consolidados los Niveles de Destino, por tanto, en el caso que 

en la revisión de nivel solo se ha realizado propuesta en aquellos puestos que supone 

una revisión al alza, debiendo esperar a que queden vacante los restantes puestos para 

realizar la pertinente propuesta ajustada a la realidad del momento de cálculo del 

mismo. 

 
También hemos incluido una propuesta en cuanto a los puestos laborales, pese a 

que actualmente no existe equiparación salarial, dejando el escenario previsto para 

posibilitar que en un futuro se proceda a su asimilación. Y por último también se ha 

incluido    una    propuesta    en    cuanto    a    los    puestos    de    nueva    creación. 

 
 

7. COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
 
 

Por su parte, mediante la valoración realizada de los puestos en la presente RPT 
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aplicándole una fórmula se deberá determinar el Complemento Específico. 

1. El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones 
particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, 
dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún 
caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo, 
aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las 
condiciones particulares mencionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo. 

2. El establecimiento o modificación del complemento específico exigirá, con 
carácter previo, que por la Corporación se efectúe una valoración del puesto de 
trabajo atendiendo a las circunstancias expresadas en el núm. 1 de este artículo. 

3. Efectuada la valoración, el Pleno de la Corporación, al aprobar la relación de 
puestos de trabajo, determinará aquéllos a los que corresponde un complemento 
específico, señalando su respectiva cuantía. 

4. La cantidad global destinada a la asignación de complementos específicos 
figurará en el presupuesto y no podrá exceder del límite máximo expresado en el art. 
7.2, a), de esta norma. 

Como podemos ver, la ley dice que se pueden coger dos o más criterios, si bien  

nosotros consideramos que se podrán valorar todos, incluso subdividiéndolos en 

diferentes factores para incidir de forma más objetivas en las condiciones particulares de 

cada puesto. 

 
 

Área de Conocimientos o Dificultad Técnica  Especial dificultad técnica. 

Actualización constante. 
 

Área de Responsabilidad 

Responsabilidad por competencia, interrelación, problemática y solución. 
Responsabilidad por repercusión en los resultados de la organización.          Responsabilidad 

por repercusión externa. 

 

Área de Dificultad Laboral 
 

Nivel de Esfuerzo Físico necesario para desarrollar la actividad. 

Nivel de Penosidad que se debe soportar en el desarrollo de la actividad. 
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  Nivel de Peligrosidad inevitable en el desarrollo de la actividad. 

 

Área de Dedicación e incompatibilidad Laboral 

Régimen de Jornadas y disponibilidad necesaria.  

Régimen de incompatibilidad. 

 
Una vez valorado cada uno de los puestos por estos criterios, habrá de 

determinarse el Complemento específico. 

 
A la hora de determinar el Complemento específico deberemos acudir a una 

fórmula matemática que se derive de los criterios determinados por la Mesa de 

Negociación, que no tiene por qué ser número de puntos por valor del punto, sino que 

deberá incluir otros criterios de ponderación determinados por la Mesa de Negociación. 

 
Sí debemos decir que si se justifica adecuadamente en el expediente de 

aprobación de la RPT podrían establecerse valores diferentes de punto para 

funcionarios y para laborales, e incluso dentro de los funcionarios (habilitados y 

funcionarios generales), pero siempre que se justifique en criterios objetivos y ausentes 

de discriminación. 

 

No obstante, para la determinación de la fórmula será necesario que se negocien 

los siguientes parámetros: 

• Cuantía global del complemento específico. 

• Cuantía global puntos. 

• Cuantía mínima del complemento específico. 

• Horquilla máxima entre el complemento mínimo y máximo 
 

Una vez se determinen los mismos por la mesa de negociación se plantearán la 

fórmula matemática que se adapte a los criterios anteriormente referidos. 

 

Cómo límite único se establece el artículo 7 del Real Decreto 861/1986, de 25 de 
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abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de 

Administración Local: 

1. Los créditos destinados a complemento específico, complemento de 
productividad, gratificaciones y, en su caso, complementos personales transitorios, 
serán los que resulten de restar a la masa retributiva global presupuestada para cada 
ejercicio económico, excluida la referida al personal laboral, la suma de las cantidades 
que al personal funcionario le correspondan por los conceptos de retribuciones 
básicas, ayuda familiar y complemento de destino. 

2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se 
destinará: 
 

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en cualquiera 
de sus modalidades, incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la Policía 
Municipal y Servicio de Extinción de Incendios. 

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad. 

c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones. 
 
 

o 8. MANUAL DE VALORACIÓN COMPLEMENTO ESPECÍFICO 
 
 

Los procedimientos de valoración son técnicas que, en base al análisis de las 

características del Puesto de Trabajo y al margen de las personas que lo ocupen, 

intentan establecer dentro de su entorno organizativo, una relación equilibrada y  

objetiva entre dichas características, legalmente compensable, y la retribución que el/la 

trabajador/a percibirá por su desempeño. 

 
Este sistema de valoración de puesto de trabajo es un instrumento de asignación 

retributiva basado en estudios empíricos necesariamente evolutivo para adaptarse a la    

nueva realidad a la que se pretenden modelizar y reproducir. 

 
La sistematización de la valoración de puestos de trabajo que se afronta, se 

acoge al Método de Puntos por Factor, que a continuación se describe en toda su 

extensión como comprensión de su aplicabilidad práctica. 

 
Teniendo en cuenta las peculiaridades específicas de los colectivos de los Entes 
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Locales, su entorno jurídico público y muy especialmente la valoración social de la 

aportación que sus trabajadores hacen a la organización, se han seleccionado un grupo      

simplificado pero representativo de factores, de acuerdo con la normativa legal que 

desarrolla el Complemento Específico, que por sus características complementarias 

garantizan la más completa y correcta valoración de los puestos, con independencia de 

su actividad, destino o modalidad contractual. 

 
Los criterios pueden ser subdivididos en factores para ahondar más en la 

exactitud de la valoración del puesto. 

Desde el punto de vista legal, la valoración, que sirve para la determinación 

objetiva del específico, determina los siguientes criterios: 

Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las 

retribuciones de los funcionarios de Administración Local: 

El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones 

particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su: especial dificultad técnica, 

dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. 

 
El Estatuto Básico del Empleado Público, en su artículo 24 por su parte, con 

mayor rango jerárquico, así como con posterioridad en el tiempo (superioridad 

jerárquica y temporal) determina sólo los siguientes: 

 

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad 

exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en 

que se desarrolla el trabajo. 

 
Como vemos desde el punto de vista normativo, parece que se ha querido obviar 

y olvidar la penosidad y la peligrosidad del puesto de trabajo en cuanto a su valoración, 

interpretación que no compartimos, por lo que sí valoramos la penosidad, la 

peligrosidad, subdividiendo esto en factores como pueda incluir las características de la 

jornada. 

Los factores, a su vez están divididos en niveles, y los mismos son definidos y 
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concretados en este proyecto, analizando cuantos niveles diferentes se producen. 

Dichos factores seleccionados se pueden clasificar en las siguientes Áreas y 
tener la 

siguiente definición: 
 

Área de Conocimientos o Dificultad Técnica: 

Especial dificultad técnica: Es el nivel de conocimientos y estudios técnicos 

requeridos para el adecuado desempeño de un puesto. Tiene dos dimensiones: la 

amplitud del campo de conocimientos y la profundidad de los mismos; así, para valorar 

este criterio debe ser necesaria la exigencia de estudios de especialización o la 

habilitación para actividades profesionales o técnicas del puesto. 

Actualización constante: Es la necesidad de formación continuada, 

complementarios a los académicos, dirigida a su adaptación a las modificaciones 

operadas en el puesto de trabajo. El desarrollo de los trabajos están en continua 

evolución y se acreditan cambios de normativa, de herramientas de trabajo del puesto, 

nuevas fuentes de información, actualización de obras de referencia, consulta de 

distintas bases de datos... y todo ello para evitar la falta de adaptación del trabajador a 

las modificaciones técnicas operadas en su puesto de trabajo, por encima del derecho 

básico de todo empelado público a la formación continua y a la actualización 

permanente      de sus conocimientos y capacidades profesionales. 

 
Área de Responsabilidad: 
 

Responsabilidad por competencia, interrelación, problemática y solución: 

Factor que valora la responsabilidad por la competencia propia del puesto, su relación 

con otros integrantes de la organización, la gestión e implicación y gravedad de los 

problemas que surgen dentro del puesto en relación con la organización y la dificultad 

de acceso a la solución. En este factor también se valorará el nivel de esfuerzo 

exclusivamente mental que es habitualmente necesario realizar para poder 

desempeñar el puesto de trabajo, así como su  intensidad. 

Responsabilidad por “mando” o coordinación de Recursos Humanos: 

Medirá la dependencia jerárquica que conlleva dirigir, coordinar, orientar, supervisar, 
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corregir, premiar y sancionar al personal subordinado, generalmente de la propia 

corporación. Requerirá una jerarquía sostenida en el tiempo y no puntual. 

Responsabilidad por repercusión en los resultados de la organización: Es el 

nivel de repercusión global (económica, operativa, jurídicas, etc.), que tienen las 

actividades del puesto respecto de los objetivos generales de la Institución y  de la 

unidad administrativa. 

Responsabilidad por repercusión externa. Es el nivel de repercusión de 

imagen       y contacto con terceros, obligaciones para con otras administraciones, que 

tienen las actividades del puesto. 

 
Área de Dificultad Laboral: 

Criterios fuertemente influenciados por la frecuencia e intensidad en el 

ejercicio del puesto. 

Esfuerzo Físico: Es el nivel de esfuerzo físico necesario para desempeñar el 

puesto de trabajo. 

Peligrosidad: Es el riesgo físico que se asume en el ejercicio del puesto al 

desempeñar las funciones obligatorias del mismo. 

Penosidad: Es el grado de incomodidad normalmente física o psíquica que 

necesariamente se ha de soportar para la ejecución de las tareas del puesto de trabajo. 

 
Área de Dedicación e incompatibilidad Laboral: 

 
Régimen de Jornadas, dedicación y disponibilidad necesaria: Mide el nivel 

de realización efectiva y continuada y de dedicación y disponibilidad del puesto más 

allá de la jornada normal, por razón del sistema de organización de la unidad 

administrativa y de presencia en el trabajo. En este criterio también se analizan la 

existencia o no de otros subfactores concretos como son: 

o Turnicidad: "se considera trabajo a turnos toda forma de organización del trabajo en 

equipo según la cual los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos de 

trabajo, según un cierto ritmo, continuo o discontinuo, implicando para el trabajador la 

necesidad de prestar sus servicios en horas diferentes en un período determinado de días 

o de semanas" 
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o Nocturnidad: serán los puestos que requieran que se desarrollen en un horario de 22:00 

a 06:00 horas o que, al menos, requieran que su jornada laboral tengan como mínimo 3 

horas dentro del horario ya señalado. 

o Festividad: serán aquellos puestos que habitualmente deban prestar sus servicios en días 

festivos, entendiéndose por lo mismo lo establecido por la propia administración o en su 

defecto los catalogados como tal por la AGE. 

 
Régimen de incompatibilidad: Mide el nivel de imposibilidad de conciliar 

legalmente las actividades inherentes al puesto con el desempeño, por sí o mediante 

sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público o 

privado, salvo en los supuestos previstos en la norma. Dicho Régimen se evalúa más 

allá de la incompatibilidad propia de todos los empleados públicos y de la dedicación 

del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo puesto de trabajo, sin 

más excepciones que las que demande el propio servicio público, respetando el ejercicio 

de las actividades privadas que no puedan impedir o menoscabar el estricto 

cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia…” 

Continua el documento con la especificación de cada uno de los niveles de 

dificultad técnica, actualización constante, responsabilidad, mando, repercusión interna, 

repercusión externa, esfuerzo físico, peligrosidad, penosidad, jornada y régimen de 

incompatibilidad; graduando cada factor en función de la intensidad de su concurrencia 

hasta siete niveles. Así, en el factor de responsabilidad, el nivel 1 corresponde al más 

bajo y el 7 al más alto. A cada nivel se le asigna un número de puntos. Siendo el 

complemento específico de cada puesto el resultado de totalizar el número de puntos del 

mismo multiplicado por el importe del punto.  

El documento nº 2 termina con un manual de gestión y descripción de los 

puCONCLUSION. El presente informe es meramente informativo del estado de 

tramitación del expediente, que se encuentra en fase de supervisión para su presentación 

y tramitación correspondiente. Una vez presentado el documento se someterá, como se 

ha indicado, a negociación con los órganos de representación del personal de la 

Mancomunidad y a un periodo de audiencia. Tras de lo cual será informado por la 

Secretaría e Intervención de la Mancomunidad y sometido a dictamen de la Comisión 
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informativa de recursos y acción administrativa previamente a su aprobación por la 

Junta de Mancomunidad.   

Lo informado en el presente documento no prejuzga ni condiciona lo que tenga 

que informar una vez concluida la tramitación para su aprobación por la Junta de 

Mancomunidad.  

 
En Torre del Mar a fecha de firma electrónica de 21 de enero de 2022. El 

Secretario General.”                                                   
 
 

LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 

 
PUNTO III.- ASUNTOS URGENTES. 
 
 No existen. 
 
 

LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
 
PUNTO IV.- ACTIVIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE GESTIÓN POR 
LA JUNTA. 
 
 Se da cuenta de los siguientes Decretos: 
 

- Decreto nº 392/2021. Aprobación del gasto de asistencia de vocales a 
Juntas y Comisiones Informativas, por importe de 1.370 €. 
 

- Decreto nº 393/2021. Convocatoria Junta de Mancomunidad celebrada 
el día 16/11/2021. 
 

- Decreto nº 394/2021. Aprobación del gasto de asistencia de vocales a 
Juntas y Comisiones Informativas, por importe de 8.500 €. 
 

- Decreto nº 395/2021 Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores, por importe de 5.900,06 €. 
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- Decreto nº 396/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la TGSS por 

importe de 25.903,86 €. 
 

- Decreto nº 397/2021. Ordenar el pago al Grupo Independiente Pro 
Municipios de Torre del Mar, por importe de 3.866,67 €. 
 

- Decreto nº 398/2021. Aprobar el gasto a la empresa 1&1 Ionos España 
por importe de 25,41 €. 
 

- Decreto nº 399/2021. Contratar los servicios de D. Francisco José Real 
Salgado como monitor para la impartición de un curso de aplicador de 
productos fitosanitarios, celebrado en Almáchar del 22/11/2021 al 
09/12/2021, por importe de 1.200 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 400/2021. Ordenar el pago a la empresa Caser, S.A., por 
importe de 188,87 €. 
 

- Decreto nº 401/2021. Gratificación a trabajador por trabajos puntuales 
en horario de tarde desde el 19/10/2021 al 17/11/2021, por la apertura y 
cierre de las instalaciones. 
 

- Decreto nº 402/2021. Ordenar el pago al Grupo Independiente Pro 
Municipios de Torre del Mar, por importe de 4.400 €. 
 

- Decreto nº 403/2021. Ordenar el pago al Grupo Izquierda Unida Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía, por importe de 10.333,33 €. 
 

- Decreto nº 404/2021. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores, por importe de 3.127,66 €. 
 

- Decreto nº 405/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago al BOP de 
Málaga, por importe de 188,85 €. 
 

- Decreto nº 406/2021. Conceder a funcionaria anticipo reintegrable por 
importe de 1.000 euros a devolver en 12 mensualidades. 
 

- Decreto nº 407/2021. Ordenar el pago de facturas de varios 
proveedores, por importe de 32.767,56 €. 
 

- Decreto nº 408/2021. Gratificación a trabajador por asistencias fuera de 
su jornada laboral a Junta de Mancomunidad, Comisión Informativa de 
Recursos y Acción Administrativa y Comisiones Ejecutivas 
Permanentes. 
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- Decreto nº 409/2021. Ordenar el pago de facturas de varios 
proveedores, por importe de 10.796,96 €. 
 

- Decreto nº 410/2021. Aprobar la nómina del personal de la 
Mancomunidad correspondiente al mes de noviembre de 2021. 
 

- Decreto nº 411/2021. Aprobación del gasto y del pago a la aseguradora 
Liberty Seguros, por importe de 438,40 €. 
 

- Decreto nº 412/2021. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores, por importe de 17.834,58. 
 

- Decreto nº 413/2021. Aprobación relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para cubrir los puestos de Asesor/a Jurídico/a y 
Trabajador/a Social para el CMIM de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 414/2021. Aprobar el gasto y ordenar el gasto de facturas de 
varios proveedores, por importe de 9.091,63 €. 
 

- Decreto nº 415/2021. Contratación de un conductor de camión de por un 
periodo de 1 mes y 14 días. 
 

- Decreto nº 416/2021. Conceder a trabajador un adelanto de la nómina 
mensual de diciembre por importe de 1.500 €. 
 

- Decreto nº 417/2021. Aprobar el gasto  y ordenar el pago der pólizas de 
seguros por importe de 2.659,28 €.  
 

- Decreto nº 418/2021. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores 
por importe de 30.444,95 €. 
 

- Decreto nº 419/2021. Nombramiento comisión de selección para la 
provisión de los puestos de asesor/a jurídico/a y trabajador/a social para 
el CMIM de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 420/2021. Aprobación del gasto de asistencia de vocales a 
Juntas y Comisiones Informativas, por importe de 8.400 €. 
 

- Decreto nº 421/2021. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 29.893,58 €. 
 

- Decreto nº 422/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura a la 
empresa Ibérica SP, por importe de 232,32 €. 
 

- Decreto nº 423/2021. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores 
por importe de 13.903,93 €. 
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- Decreto nº 424/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la empresa 

Fox Energía por importe de 1.408,82 €. 
 

- Decreto nº 425/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la empresa 
Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., por importe de 56,29 €. 
 

- Decreto nº 426/2021. Convocatoria sesión ordinaria de la Junta General 
de Axaragua celebrada el 15/12/2021. 
 

- Decreto nº 427/2021. Aprobación de gasto de las dotaciones fijas y 
variables a los grupos políticos correspondiente al mes de noviembre de 
2021, por importe de 3.500 €. 
 

- Decreto nº 428/2021. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 7.343,99 €. 
 

- Decreto nº 429/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la empresa 
1&1 ionos España por importe de 21,78 €. 
 

- Decreto nº 430/2021. Proceder a devolución a Dª Verónica Elías Alés de 
ingreso de tasa abonada por importe de 40 € al estar exenta del pago de 
la misma. 
 

- Decreto nº 431/2021. Aprobar la nómina del personal de la 
Mancomunidad correspondiente a la paga extraordinaria del mes de 
diciembre de 2021. 
 

- Decreto nº 432/2021. Contratar los servicios de D. Francisco José Real 
Salgado como monitor para la impartición de un curso de aplicador de 
productos fitosanitarios, celebrado en Benamargosa del 13/12/2021 al 
29/12/2021, por importe de 1.435,85 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 433/2021. Gratificación a trabajador por trabajos puntuales 
en horario de tarde desde el 02/12/2021 al 15/12/2021, por la apertura y 
cierre de las instalaciones. 
 

- Decreto nº 434/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la empresa 
1&1 Ionos España, por importe de 25,41 €. 
 

- Decreto nº 435/2021. Ordenar el pago de facturas de varios 
proveedores, por importe de 13.182,93 €. 
 

- Decreto nº 436/2021. Ordenar el pago a vocales por asistencias a Junta 
y Comisiones Informativas, por importe de 1.550 €. 
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- Decreto nº 437/2021. Aprobar la cuenta justificativa y declarar justificado 
el pago a justificar concedido a la vocal Dª Aurora Mª Palma Palma, por 
importe de 400 €, 
 

- Decreto nº 438/2021. Aprobar la cuenta justificativa y declarar justificado 
el pago a justificar concedido al trabajador D. Juan Antonio Pastor 
Robles, por importe de 100 €, 
 

- Decreto nº 439/2021. Aprobar la cuenta justificativa y declarar justificado 
el pago a justificar concedido a Vicepresidente D. Juan Peñas Toledo, 
por importe de 1.500 €, 
 

- Decreto nº 440/2021. Aprobar el gasto de facturas de varios 
proveedores, por importe de 10.495,42 €. 
 

- Decreto nº 441/2021. Aprobar la nómina del personal al servicio de 
Mancomunidad correspondiente al mes de diciembre de 2021. 
 

- Decreto nº 442/2021. Aprobar el gasto de facturas de Dª Brenda Lisbona 
Montañez por importe de 1.784 €. 
 

- Decreto nº 443/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago de facturas de 
varios proveedores, por importe de 8.893,19 €. 
 

- Decreto nº 444/2021. Contratación en régimen laboral temporal de Dª 
Beatriz Cotilla Gálvez por un periodo máximo de 3 años, una vez 
finalizado el proceso de selección para un puesto de asesor/a jurídico/a 
para el CMIM de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 445/2021. Contratación en régimen laboral temporal de Dª 
Rocío Blanca Avilés por un periodo máximo de 3 años, una vez 
finalizado el proceso de selección para un puesto de trabajador/a social 
para el CMIM de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 446/2021. Aprobar la cuenta justificativa y declarar justificado 
el pago a justificar concedido al Presidente, D José Juan Jiménez López, 
por importe de 400 €, 
 

- Decreto nº 447/2021. Otorgar subvención para el ejercicio 2021 a la 
Asosción de Mujeres con Cáncer de Mama de la Axarquía “Asociación 
Esperanza”, por importe de 3.000 €. 
 

- Decreto nº 448/2021. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura de la 
empresa Ibérica SP, por importe de 232,32 €. 
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- Decreto nº 1/2022. Conceder a funcionario de la Mancomunidad anticipo 
reintegrable a devolver en 24 mensualidades. 
 

- Decreto nº 2/2022. Convocatoria comisión informativa de recursos y 
acción administrativa celebrada el día 11/01/2022. 
 

- Decreto nº 3/2022. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura de la 
empresa Fox Energía, S.A., por importe de 1.787,29 €. 
 

- Decreto nº 4/2022. Que debido a la tendencia ascendente de contagios 
por Covid-19, la comisión informativa de recursos y acción administrativa 
prevista su celebración presencialmente el 11/01/2022 se celebre de 
manera telemática el mismo día y a la misma hora. 
 

- Decreto nº 5/2022. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores, por importe de 16.088,05 €. 
 

- Decreto nº 6/2022. Incrementar las retribuciones de los trabajadores de 
la Mancomunidad en un 2%, tal y como establece la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. 
 

- Decreto nº 7/2022. Ordenar el pago de factura a la empresa Caser 
Seguros, por importe de 188,86 €. 
 

- Decreto nº 8/2022. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura a la 
empressa 1&1 Ionoes España, por importe de 21,78 €. 
 

- Decreto nº 9/2022. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la TGSS, por 
importe de 24.907,66 €. 
 

- Decreto nº 10/2022. Ordenar el pago de factura a la empresa Caser po 
importe de 188,86 €. 
 

- Decreto nº 11/2022. Aprobar concesión de pago a justificar a Vocales y 
Presidente por importe de 1.800 €. 
 

- Decreto nº 12/2022. Aprobar el gasto y ordenar el pago a Correos, por 
importe 5,65 €, 
 

- Decreto nº 13/2022. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 14.841,26 €. 
 

- Decreto nº 14/2022. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 27.153,85 €. 
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- Decreto nº 15/2022. Aprobar el gasto y ordenar el pago a justificar a 
trabajadora de la Mancomunidad, por importe 600 €. 
 

- Decreto nº 16/2022.Aprobar el gasto y ordenar de factura a la empresa 
Vodafone, por importe de 1.085,36 € 
 

- Decreto nº 17/2022. Aprobar las asistencias a la sesiones de los 
miembros del órgano de selección para provisión de un puesto de 
asesor/a jurídico/a para el CMIM de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 18/2022. Aprobar las asistencias a la sesiones de los 
miembros del órgano de selección para provisión de un puesto de 
trabajador/a social para el CMIM de la Mancomunidad. 

 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
D. Alejandro Herrero Platero, Vocal del Grupo PSOE, manifiesta que 

desea que no se le abone la cantidad que le correspondería por su asistencia a 
la sesión ordinaria de hoy. 

 
 
LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
 
 Y no siendo otros los asuntos a tratar, se levanta la sesión de orden con 
el visto bueno del Sr. Presidente, a las dieciocho horas y cinco minutos, de todo 
lo cual, como Secretario doy fe. 
 
 
 

 VºBº 
EL PRESIDENTE,  

 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
57       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
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